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DE L8

PROV I N C IA^. D E C^RDOBA

I

4 ei^,?a 1.° Las lsyes obligr^•rAa srs lx A'anineula, islae Br;-
I^;r^ Y Csnariae, ó loa aeiate dlaa do Rn = romnlgaaidu, si ^+n
nt^ ^xo ss díxpusisae otra ooaa. 8a entien^N hecLa la proln'al-
^^rl'-'•a +^l aiia sn yne ^r.r►íza ta ix+^^eref.Ŭn de lc ley en la GFa•
s^ sRMcad.

^^ S:° L^x ígnorwueia d+ taa leyc^ n^ ^r,nsa de su enm-
^lt^nf,^ia,

^r^• 8•° T.ae leya ao toadrin electo retraactivo, si no die-

l Inla?,a la mm^trRrín. (Cúdigo eivil ^riyente).

.^Ie^ deeraóo de ,8á cte dbríl dt Y9^^U.-Art. 23. Las Oorpor4•
rorineialeo y mnnieipwlae xbonarkn, en primer tkrmi-

^e► ^ ^otrrio ó Notarios que au.taricen las subastas, los de-
^^hay por ellos $evoLgadGS y lUS snplemeutos adelantados
^sr 1^ mísmcs, asi c..;mo los c'erechos de inseroión de los
^y^ m a en los ,er^.ódioos oiic.ia:es, enidanda de reintegraree
^,^u^, at^ta, a^ ln hnbierH, del ins.parte total de los referidoa

p^^a ĝ$ d^ yart•
s ócgo wu, oon xrregio á lo dispwesto en la

P^^TE OFICI^L ^

'^^idnncin dei Con^ejo de ^inist^o^• ^

(Qaceta del dia 20 de Septiembre. ),

S. M. el REY ((^. D. (^.) y AUgusta ^
8ea1 Pamilia continúan sin novedad (

^u ^u ^u^portante sa'.ud.

^ - - - ^,.r.._

Go^bierno civil
ns r.e

^ROVI1f CIA UE C(1r1iEl1D^U8A

Circular núm. 2418

.1f.'leeeione8

En uso de las facultt`des que me
concede el art. 37 de la ley do 8 de
^^ebrero de 1877, he resuelto desígnar
01 salón de sesiones de la planta bt;ja
del edificio de la Excma. Diputación
provincial, á fin de que el día Z3 del
corriente, ó, lae diez de la maiiana, se
celebre la Junta general para el nom-
brauiiento ^ de la mesa interina y la
de>ĵ nitiva, y al siguiente dia 24, fi, la
misma hora, la votación y proclama-
cióu de Senadores.

Lo que hago público para conoci-
miento de los sefloree Diputados pro-
4inciales y compromisarios elegidoe
por los distrltos municipales.

Córdoba 22 de Septiembre de 190ó.

-E1 Uobernador, JOSÉ SANbfARTÍN.

Circular nú^^a. 2413

En el cortijo denominado rMalpi•
ça', término de Palma del Rio, se ha-
jla en calidad de depósito una yegua,
cerrada, con más de marca, castaiia
clara, calzada de los piés, lucera y
berrada en la nalga derecha, por ha-
berse presentado en el mismo sin duo-
$o conccido, y ee hace público por es•

I

^fJSCRIPCIÓN PARTtCUL6R

sN aésnos^

i1n mea. .
`_rrimesere.
6eis meee9.
IIn año. .

Pesetaa. tvnue Dia oósDOSe Pasets^s.l

. !3 G^n mea. . . 4 °
, 8 26 Trimestre. . 11 26'
. 1G ^i0 9cis zneaes. . 22 6C i
, 83 IIn año. . . 46

?^wrruro ^^ealfo, 40 ctnti,mo^ de peseta.

Se puic:i.^,e riacloe ioe diw^+, ezeepto los domingoa^.

NL}Ta L3fp:1RTA;L^TE.--Inmediatamente qne los se$ores

Aloaldes y^Sacretarios r,bciban ests Bor.^TiH dispondrk^n qae

as file ŭ n eje2np:ar en el sitio de cc,stnmbre, donde permane-
oerá hastx e1 <°eaibo del námero eigaient^e.

te medio para que Ilegue á conoci-
miento de la persona ú quien legíti-
mamente Ie correaponda.

Córdoba 20 de SPptiembre de 1906.
-Et Gobernador, Jos1Ú SAN^fARTiN.

^omis^^n ^ro^^^,ciaf ^e Gár^a^a
lS^CR^TARÍA

Núm. 2398

CARRETERAS PROVINCIALEs

Acordado por esta Comisión pro•
vincial en sesión de 19 de Junio últi-
mo contratar el Aervicio de conser•

^ vacidn, durante trea aiios, del ramal
^ de carretera provincial de Puente Ge•

nil ti su estación ferroviaria, se con-
voca á pública subasta para eapresa•
do cbjeto durante el plazo de quince

^ dias; debiendo celebrarse la misma al

1 siguiente hábil de espirado dicho pla•

^ zo, contando desde el de eu publica-

^ ción en este periódico oficial, en el

^ sslón de sesiones de esta Corporación,

; á las trece horas.

^ El proyecto, pliego de condiciones

' y demás documentos relativoa á estas
obrae, se encuentran de manifiesto en
las oficinae de esta Secretaria, duran-
te antedicho piazo y en las horas há•

biles.
Las proposiciones, que podrán pre•

sentarse durante los mencionados
quince dias, vendrún en pliegos ce-
rrados, r.edactados sn papel de 11.a
clase y acompa$ados de la cédula
parsonal del licitador y documento
que acredite haber depoaitado, camo
fianza provisíonal, el 5 por 100 do las
obras, que elavar{^ al 10 por 100 el
mejor postor, á quien se adjudicará
el servicio, siendo el tipo de subasta
para el mismo el de pesetae 4.148`36

^ anual©s, en que estú presupuestado.

} Los licitadores habrún de sujetarse

LAS Leyee, órdenes y annncios que se manden pubiicar en
lor 8oletinea Ujlcialee se han de remitir al Jefe político reapoo-
tivo, por anyo condncto se pasarén á los editores de loa men•
ciona3os periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1864.;

Los seŭores 9ecretarfos cnidarán bajo su más es;rech•
responsabilidad, de conservar los números de ests Bot^Tin,
oolecoionados para sn encnadarnación, quo deberts verificare ♦
•1 final de cada aflo.

ADVH&TENOIA. Conforme con la condición 4.° dol plicgo
qae ha ebrvido de basu para ln snbasta, no se insertará nin$ún
eciiaio ó en^cio que sea á instancia de parte sin qne abonon
los intaresados el importe de sn pnblicación, ó garanticer! e1
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y lr
vani:r de númoros snsltos á 40 oóntimos.

^ en todo ú cuanto previeno la vigente `
; Instrucción de 24 de Enero del año 1
^ actual y damáe díepoaic;ones vigentes ^
L sobre la materia,

f^brdoba 18 de Septiembro de 1905.
-El Vicepresidente A,, José de Vi-
guera.

í3^odelo de proposicián

TE^OI^ERIA DL+' HACIENDA^
DE LA

• PROVINCIA DE CORDOBA

Ndm• 2426

i
N EGOOIADO . - RECAUDACIÓN

.A NtTNCIO

La Sociedad Arrendataria de Con-
tribuciones de eata provincia ha acor•
dado nombrar auxiliar de la zona de
Rute á don Francieco Navas León, en
virtud de lo propuesto por don ^uan
Pérez Jiménez, Recaudador de expre•
sada zona.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las autoridades y contribuyentee de

Don F. de T., vecino dé....., con ^
^ cédula personal que acompaiía, nú- ^
f moro.. ..., se compromete á verificar ^

^laa obras de conservación del r^amal
de carretera provincial de Puente Ge-
nil á su eatación férrea, en esta pro-
vincia, por el tipo de tantas (en letra)
pesetas.

Acompaña documento que acredita
haber depositado la fianza del ^ por
l0U que marca la ley.

(Fecha y firma del interesado).

Núm. 2387

Secci^n ad^^ai^zistratiLa de Be^ae^icencia

La Comisión províncial, en sesión

de 29 de Agosto ú^timo, acordb con•

tratar por medio de subasta el sumi-

niatro de drogas y articulos medicina-

les con deatino á las farmacias de los

Hospitales de Agudos y de Crbnicos,

durante el aúo de 1906,

Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo que estableco el

articulo 29 de la Instrucción de 2f do

$nero de este año, por el plazo de

diez dias, para que dentro de ellos

puedan hacerse las reclamaciones so-

bre el particular; advirtiendo que pa-

sado dicho término no ee admitirán

ningunas de las que ee produzcan.

Córdoba 14 de Septiembre de 1906.

-El Vicepresidente A., José de Vi-

guera.

^ la expresada zona.
^ Córdoba 19 de Septiembre de 1905.

-El Tesorero de Hacienda, Guillerp
mo de la Bastida.

.^.^runt^m iento^

MONTILLA

Núm. 2420

Habiendo presentado con fecha ac
tual Ia renuncia de su cargo el guar-
da municipai de la aldea pedánea de
Santa Crnz, Francisco Jiménez Ito-
ja8, fundado en defecto de salud, y
siendo indispensable proveer la va-
cante inmediatamente, eata Alcaldia,.
usando de las facultades que Ie con-
cede la ley Municipal, ha tenido á
bien nombrar en sustitución da aquél
á José Jiménez Rojas.

Lo que se publica en el BOLETIIa
OrICIAL de esta provincia en cum•
plimiento y para los efectoe preveni-
dos en el art. 91, caso 3.° de la ley de
26 de Junio de 1890.

biontilla 18 de Septiembre de 1906..
-Juan B. Pérez.

I
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JUi^TTA PR(.^VI^TCIAL DEL CENSO ELEC"r^RAL DE CbRL^OBA

EL^CCION^^Si DE LIPÚT^.^DOlS A CORT^iSt

CIRCULAR NÚMERO 2339 ,

Resumen general del resultado de las votaciones para Diputados k Cortes, veri^cadas ante las B2esaç respectiz^as el dia 10 del actual, se,qtín certi^icacionea

enviadas á esta Junta provincial por los Presidentes de aquéllas, en cumplimiento del art. 54 de la ley.

CIRCIT11tSCRIPCI^3111

Distrito
MtiNICIPIOS

urbano
eccibn

Electores

dela

Seccidn.

otantes.
Pap819tS8

lei3as•

Papeletas

en blanco ó

ininteligi-

bles.

ĉ Primero... Unica..... 292 » U.
nedro Abad . . • • • • • (Segundo.. . Unica. , . . . 32(1 ) s

?edrocha.. . . , . . , .
^Primero.. . Unica.. . . .

' ^Segundo.. . iJnica. . . . .
441
298

398
9sz

398
"81 A

I Primera.. . 453 284 284
? Primero. . . J. Segunda.. . 466 292 292 r

^Tercera... 464 ^o0 3ao ;>
! Primera. . .C'ozobianco, . . . , . . . . . . t 43`L 253 , 253 ). Segundo.. . rSegunda.. . 436 2f;3 ^ `^b^^

^Primera.. .! 'rorcero
440 247 ^ 247 D

., ,,, ^ (Segunda... 4i0 267 ' 267 b

^Primero... Unica..... 42ó 362 Í 362 ^
Tore^ecampo . . . . . . . . • ^Sogundo. . . Unica, . . . . 434 333 ; 333 D

1Primero... Unica.... 476 276 ': 276

3 i:'rŝ d^:i Rfo `Lb5 ! 2b5 )

, . . . . , . . . ISeb ur.do.. ,1 egunda.. . 3b9 239 i 239

^Primero.. . Uuica.. . .
V ĵtlafranca

4^3 400 ^ 400 ^
.. . . . , , , , ,

Segundo. . . Unica. . . . . 4 ^ 2 422 ; 422 v

^Priméra.. .Primero
455 227 ; 227 j A

. , ,i ^Se^; unda.. . 485 279 279 I b
Vii'anueva deCÓrdoba ^Primera.. , 48U 256 2^6 ^j Se;undo. , ,

1 . ^egunda..., 283 ^ 133 a
Tercero.... Unica.... 493 27f ; 27-1 ^^

! !
ue^Primero.. . Unica... ..,

Villanueva del Du
397 No se han reclbido, habiéndose

q Segundo.. , Unica.. . . . 434 despachado los comisiona,dos que

Spr^ era. . ,
Primero

3:31
pre^cribe el art. 20.

292 1 292 ^ ^
. . ,

, l^e unda.. .Villaviciosa
320 274 ^ 274 ! ^

.. , . . . . . , ,
j Primera. , .rSe undo

3^7 345 ^ :3^5 ; ..
. , ,g ^,egunda. . . 141 227 ^ 327 ^ a

^ ^
^

ó
m

'^.a
A

^ ^
^ ^
^
^

m.
^

•̂ R.o
^ c^

DISTRITU DE C1^BRl^I ,^ ^^
^ ;̂

Ĵ

i^
Á i

I
_I

•
-

^ ^Primera, . . ; 445 322 32^ 242 ^ 80 a
^^ Primero.. . sSegunda.. . 354 2^2 Z^2 204 , 48 n

(Tercera... 415 199 299 ^ 2Z1 i 78
Primera.. . 371 272 272 202 + 70 ^

Segundo... Segunda...' 408 ^ 201 79 A

^a8na„ , . .. Tercera...^ 427 262 261 1 18^ iG D
.

(Primera.. . ^ 460 3•L2 322 ^ 224 98
Tercero ... jSegunda...; 391 255 26J b 171 84 ^

lTercera...! 446 298 298 178 120 ^

' Cuarto. . , , I Primerti. . . ;
^egunda.. . ^

336
298

190
198

]90 ^
198 ^

16 "L
146 ^

28
52

A

^

(VBaBe el BOLETIN d91 dÍa 19.}

NiTJ1ER0 DE VOTOS

b b b
h
w

a ^ ^
^ R

^
^

0

tiN
a^

.
0 ^

A
^•

R
^

R ^
^ ^
^ ^0
^ Á
0 m

í^

^t

^^..
co ^^ Ó
^

^ ^
n

co ^
A

ti.
A

^

ó

1 ^6 i 114
188 ' 143

2:36 ^ 234
175 ( l / l

1?^i
208
239
) 5:1
193
138
217

79
lOZ
117
72

lOl
6Ĵ
107

358
3'^ 7

182
142
143

26•^
2g1

354
^21

163
149
126

231
240

138
136

239
178

82
112
113
87
97
79
116

4

OBTENIDOS POR LOS CANDIDATOS

C b b b C e
^ ^ ^ ó ^^ Á A

A
A V

R^ ^V

M
N Ñ ^

^ e^
cc. Ñ

^
Á ^ N

^ A
^ ^ ^b

A
^

a 0. Yc Ñ n
co ^ ^.., co.

N
m ^ ^ Y
^

N̂
0 ^

ñ
^

^ t..
N

P O Á
Y
A
^
R.

s5
37

1 I 125
r j 83
1 ; 60

^ Í 94
p 66
» ^ 109
^ i 46

D 4
6f p 5

131
147
134

2:33
243

31
33
32

24
26

32
27
31

^0
^4

b j i) i D

p 1^ a ! s

^ . Í .

83 ! 88 ^ 69 3' 67 ' 63 ; 22 ^ a^ 3
124 ! 122 ^. 94 =; 62 ÍI 57 Î 3•L I ^ b
93j 119 75^ 7j 64i 5fl 14+ y p
99 I 80 84 ; 2! 120 ^ 115 I i 6^ . i
8:^ Í 87 ^ 67 ^ 4 ^ l I7 ^ i i 3 ^ I7 ^ D I 2

, ^
2ó2 ; _^ 143 ^ 2 7 73 i 84
246 ^ >: ^ 145 ^ 16 ^ 69 j 72
301 ^ :• ^ 1 b7 i 9^ 107 116
197 ! ^! 105 I 18 ^ 6i , 73

1

ñ
,
A

,

É ^
._ ^ ^ ___-_- _^^f
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^u^ie^.cia p^a^iac^^l ^^ G^r^c^a
Ní^m. 2891

Lista defiuitiva de los jurados del

^artido judicial de Pozoblanco para el

•^a^o.próximo de 1906:

Cabe2as de familia.

.0. Manuel AlcaitiaR

Francisco Ayal^s Rubio

^Raf.zel Caballero Fernández

^Joaé C,zbtallero `l+^árez

;1'rancisco IIernández Puerto

R++f.=el )1ía!dona^o Luengo

Adrián Pérez 1tolriguez

Urb:ano Barrios (3il
iYiiruol Herruzo S^nchez
Juan Jurado Gurcia

Juan :1ladrid y Madrid
Jcsé Cecilio 141erino
Josó Shnchez Cabahero
Pedro I3uenestado Muí-ioz
Gr^briel Ch^co Gaiián
Antonio Ii'e3ca Hi9algo
Antoaio Aréva'o ^edrán
-^.ntouio Blanco Jurado
Isidro B?nnco Hida'go
Antonio Blanco Lunar
Jogé Br•avc Pedrajas
Ang^,l Escudero Pedraua
•lor:^e I't=rnández Fernández
Narciso Fernández ;liárquez
.ddolfo Hidalgo Castro
José Lóprz ^^rra; a
Eins3'.mo Lúpez Ilídalgo
Jorga Lópoz ^luñoz
Jcsé :4fuñoz L`telero

Va^^riano ?9al^oz Carreras

simeón ^lnucz P^ inado

Eu'a:io Nararjo Jurtldo
Ecniliano Reyes Arévalo

R^lmón Rodriguez Blanco

Agustin Ro?riáuez Fernández
José Ruiz Diaz ^

Aifonso Sár.chez Alcalde

Simebn S?rr:zro lio-eno

^i;uel Tcibaldo Alcalde

Toribic Vioqus tl^oreno

Arcadio Con.le Delgado

Antonio Peñ:^ Pozualo^
Di2go Cano 11orc,úo
José Cobos Peralbo
Tcsé Cobos Váiquez
Antonio Cano Romero
ántonio Ca!vi[?o Jlisas
Antonio Diaz 8eyes
Diego Fuentea ;Iloreno
José Herruzo Sánchez
ll.afael López Torralbo
Adr?ano YuRora Sicilia
Angel ^IHhosalvas Peílas
.Joa^uín rianosalvae Paŭas
Juan 14Ii9as ^^lamo
Andrés A'caiáe Rubio
Claudio Arrcyo Sánchez
Juan Arroyo Arévalo ^
Cc:nrado Alvarez Almoguera
Agustín Bautísta Valero
Antonio liermudo Sabido
José Caba!lero F^edondo
Domin Ĉo Carrillo Rcdríguez
Barto!omé Cabrara Cabrera
Juan Carrasco Z^scribano
Bartolomé Cabrera Aparicio
Lorenzo Castro [{ojas
Arcadio Caballero Caballero
Bartolomé Caballero da Gracia
José Cabrera Aparicio
An,ronio Dueílas Garcia

g2 DE SEPTIE1rJ.BRE DFs I^í;^

Jllan DL1Pñas Garcia

Pedro llfaz Ruiz
Pedro Dueñ<<a Qairós
Juan Escribano A^caide
Juan Farnández Rojas
Lucas Farn:^ndez Cabrera
Ruíino Fernáudez Aparicio
Lucaa Fernández Caiaro
Isidoro Garci<^ Barmeju
Antonio González Aura
Augueto Gómez D^^'gado
Lnrique {3onzátves Teroi
p!Ar,ído G:srcía Rti}jr^a
Luciano Harroro 3'Iora
Ili;agimiauo Jurudo MufioZ
Juan Jurado Glarcía
Pedro Luna M^ ►Soz
Tele^foro C,ópez HArrero

Antonio •^oreno Arce
Loranzo Moreno Redondo
José ;kTa-±ueño Ga lego
Joaqu[n'liui3^:z t'Kbrera
í^iarceiir,o 'Y+uíioi Xuiz
Juan 0'mo ^:acrit^sno
Piácido O mo Cabrera
CaSimiro Porrae G^rcía
André= Pedraj;^s 1'er2lvo
Juan R^-y Gs+r.. ia
Jua q hedondo Caiero

Juan Kojaa ^i ufioz

nntouío Hojas Sánchez

Antonio Sánchez Muiioz

Adrián Saml,er Juan

Antonio Bdateo Suairez

Juan Tcrrres í1(l^idueño
Vicento TurnPro Jurado

bliguel Campos Sánchez
Juan :Ilzírquez Cámas-a
Uabriet Urtega Fer.nández

A[fanso Rcmero A'ami^lo

Fr,^ncíoco ltomero izomero
lvl^► nuet Sa,ntofimia Puerto

Juari Rrlfaal Bianco Camacho

Franci5co Br^evo Coronado

Juan Bueneatado C^^ba,lcro

Enrique ylanue! Cadinero

Be;rt ^lamé Cazad[Elri Lara

Juan Co'eto y Co!eto

Juan Raclbn Delgado 11I>^dueño
Francisco Díaz Car.tador
bligual Fcrná,nd^^z Bneneatado
Juan F^^rnán^iez Góri^ez
Yedro Gómez Z'orralbo
Juan Gur.iérre^ Copado
Jo^é Hígnera Romero
Jnan López Camhc}z^
Ju`io láárquez Radcndo
13arn^rdo lioreno Diaz
Barto!omé Pedrxjas Diaz
Barto?orné Pizarro Rivas
Justo Fraecisco Ri^o
Barn^lydo Rodrí^uez llíaz
blartin Romaro J^loreno
Juan José R^.?z CNlventos
Mateo S^tnchez Cqlventos
Barto'omé Sánc;^ez ^lorQno
José Sá,ucáez Ruiz
Rafacl Ta^na:al Vacas
Bernardo Valero 14'Ioreno
Antonio Vun Torra.lbo
José ^lrévalo Benitez
Andréa Arévalo l^odríguez
JoFé ^iaría ayala Rodríguez
Bonífacio Dob'.ado Benítez
Andréy FarnAn_lez Arévalo
Jose Granado Queba,jo
Julián Leal Herrera
José Quebajo Cercano
José Torres Chavea

3

^^^^.^^.I3^^

IfIONTORO
N^m. 2417

Don José Vi lalb^ bíartos, Juez da primera
in taucia •ie esta ciu^lad y^u parc.i lo.

Ii tigo saber: q^le en este Juzgado
de mi c^a!•go y Escribanía det actua-
rio que ref'renda se siguen autoa eje•
cutivoq á instancia dei Procura9ar
don Juan Carpio Galán, en nombre
de don Pcj•iro Cuadrado Redondo, ve•
cino de A iamuz, contra los herederos

' de la í^u^{r.isimaseñora doña Oa!-men
^ Bernuy y t`oca lda.rquesd de Vi^la-,

verde, doBa biaria Feliciana, don
Francis^,o de Paula, don José, don
Dí3riano y don Juan d9 Dios Aguayo
y Bernuy, por cobro de peseta3, on
los cua'e^, por providencía de hoy,.
he mandadoysacar á pública subasta,
para su venta, por término de vointe
días, lae fincas quo con el tipo por-
que so habrá de subastar cada una,
se describen á, continuación:

Una haci: nda de olivar en el tér-
miáo de Adamuz, al aitio llamado
Buenavista ó Reventoso, compuesta
de diaz y ocho fanegas d© tierra,
aquivalentes á once hectáreae, una
ároa y ochanta y ocho ^centiáraa4,
con mil satecientos oiivos prb::ima-
mante, que linda á Norte con tierras
de lu seflora doña Carmen Barmuy y
Coca, al l+^ste con el camiuo l;amado
de la Vereda, al Sur con tierras de
don Bern ^rdo Loustalet y á Poniente
con ei camino de la Parrilla y la (I•a-
rranchona; por el tipo de tres mil se-
tecientas cincuenta pesetas 3.75a

j7na suerte de olivar nombrada
^14lachonal,^ en el aitio del propio
nombre, de citado término de Ada-

muz, con cabida como de dos fane-

gas, equivalontes á^ una hactárea,

veinte y dos áreas y cuaronta y cua•
tro centiát•eaN, con ciento cincuenta y

tres olivós y dos higueras; Iinia al

I^'orte con otros olivos de 1'edro Anto•

nio 1V'avarro, al íliodiodía con la de.

hesa de Ia Sierrezuela, del caudal de
propios de aquella villa, por Levanto

^

i

con olivos da lláaría de los Dolores
Pachón y pcr Poniente con otros de
Rafael Pachón; por el tipo d;^ dos-
cientas cincuenta posetas 2^U

Otra saerte da olidar nomhrada
=Loa L'•anoy,^ en dicho término, al
pago dol mismo nombre, compuesta
de ocho fanegaa y madia do cuerda,
equivalantes á cinco hactáreas, vein-
te áreas y trainta y nuevo centiáreaa,

^ con quinientas treinta y siate postu-
ras de o?ivos, una higuera, veinto y

^ dos plazas pardidas y parte de cerca
madianera; linda á Norte con olivos
de la propiedad de José Amat.a, Le-
vante v Sur los de los señures Porras

^ y por Poniente con los de Bartolomé
^ 1^Iuiloz, sisndo $u tipo el de mil qui-
' nientaa pesetas 1.500

I^na hacionda de olivar Ilamada de
^Socorro ó Higuera,a en repetido tér-
mino de Adamuz, con casa de teja y

^ moiino de aceite, compuesta do cin-
Córdeba 31 de Juiio de I90:í.-El ^ cuenta y ciuco fanegas, equivaletes á

Secretarío accidental, lriáximo Gar- trainta y tras hectáreas, se.enta y
cía Gil.-V.° B.°: E1 Presidento, Vi• aiete áreas y diez centiáreas, con trex
llanueva. mil ciento aeaenta y dos olivos, aign•.

Capacidadea.

Dvrcteo A•.c.^ld© F^ernández

Perfacto alcalde Caballero

Joaé Caballero Etodrí^uez

Sandalio Caballero Fesnández

Juan José Caballero Fernández
14iigusl Caballera Sáur.hez

Diego Cab+allc,r•n Fernández

R±fael Muriel Trapero

Francisco I'érez Sepú veda

Andrés Sepú^ve,da López

Juan Suárez I^lascas
Juau de la (xruz Gil BFn[tez
B+r^olo?^é ^>.^drid y ^adrid
M^.^tao ftodrí;uez Garcla
Pedro Bueneatado Moreno
Alfonso Fernández Gutiérrez
B<,Itasar Gaíi^n Keyas
Joyé Sánchez Pabio
José Amt^ya Concĥ a
Antonio Blanco 141uril!o
Di:.nuel B'anco IV1uri,lo
ti.rtor,io :1^1<^.ría C:^b.zliero CTallt^go
^^ntonio C^llero Vel:^rde
R^fael Campos'tiiarchena
Juan Cafis?lo I3?anco

Hipb ito )^'ernó,^^dea Viiias

Pedro GAllaruo ?4luriiio

Andrés García Aréva!o Aíjosa

Bartolomé García B^anco

;vlarcciino Grutiérrez Serrano

Manuel Aoyo Alr,udia

Juan Jotié Lópc z H^da!go
R^^fael bZadue+Yo A: évu:o
JosB >y!aduei3o Gutiérraz
Pau'ino 1!'iesas ^[artí+i
Fran.^í7co ^lisas Viliss
,i uun José b'lcreno Jurado
F.oreticio Naranjo Jur;ido
Fernando liinc^ón Garc[a
Francisco Rodrigo Cabal?r-ro
Antonio Rom©ro Perciito
.R. gustín Vioque Arévaio
T+burc•io Ar^nda Román
Joaquln Ama^a Hijo-a
Frr:ncisco Hoyo Física
Francisco Romero GAlvc^z
Tomás Roj.^s liuñoz
l:iiego Alcald^^ Caloro
Rafae^. Bueno Oluarte
Ju:in Cabrera 'iiuñoz
Agascin í'abaI'.ero Fernátldez
Franciq^•o Castro B`auco
Antonio Cabrera Cabrerra,
Jo^.é De ► gado Cabrer•.
Juarl Fernhudez Daeiias
Emíiio Gonzá?ez Aura
Dom^ugo tT^rr•ia Rojas
R cmón Herrerc Herrero
Federico López y Lópc z
Bernardiro tiiereno Gastra
JoSé Mufioz Romero
Manuai Pa?emo Bautista
11lateo Q^.iirós Garcia
José ;Vlaria T+rado Cano
Lorenzo Cabaz:^s López
José Campos S,i,nchez
Leovigildo Lópaz Campoa
Juan HQrrero lianchs^l
Mnnuel áantofim[a An:úi ^r
Agust[n Eacudero Pedraza
Pedro Gnrcia Pedraza
Joaé Sánches Blanco
Ft^rmin Pedraza Romero
Ilafa©i i'^ballero Aréva:o
Aure'io Leal Jurado
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7las encinas y álamos; linda á Saiiente

• con tierras de Bartoiomé Vega, To-
más Saiinas y Pedro Romero, á Me-

diodia otras de Diego Luque, Alonso
.3loreno y don Antonio Ruiz Lara, á

Norte otraa de Antonio J^ sé Luque,

Antonio Garcia y don Frur^.cisco Gi-

ménez y á Poniente las de Di^ go Lu-

que, don Francieco Torres, don Fran•

cidco y don Antooio Ancilo y camino
cercado de lae Siete villas, siendo su

tipo el de quince mil ciento treinta

.y siete pesetas cincueeta céntimos
16.137'60

Y otra suerte de olivar al pago del
Higuerbn ó Socorro, de referido tér-
mino de Adamuz, compuesta de una
hectárea, ochenta y tres áreas y se•
seuta y seis centiáreas^ equivalentes
á tres fanegas, con do^cientos veinte
olivos, que lir:dan á Norte y Sur con
la hacieada del Socorro, anteriormen
te deslindada, al Este otras de Dlaria
Ranchal y por Oeete con la repet^da
hacienda del Socorro; por el tipo de
aetecieutae cincuenta pesetas 760

Habiéndoae señalado para su re•
mate el dla nueve de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, eita
en la calle Salazar, número cuatro,
de e^ta ciudad, y bajo laN siguientes

Advertencias.

1.' Que no se admítirán poaturaa
que no cubran las doa terceras partes
del tipo que queda fijado.

2.a (^ue para tomar parte en la
subaeta deberán loe licitadores con•
signar previamente en la mesa del

Juzgadc ó en el estab!er.irniento c'es-

tinado al efecto, una cantidad igual,

por lo menos, al diez por ciento efec-
tívo do la que sirve de tipo, sin cuyo

requisito no serán admítidos.

3.` Y que los títulos de propiedad
se encuel:tran de manifiesto en la Es•
cribanía del actuario que refrenda,
donde podrán ser egaminados por los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, pre^iniéndese además que loa lici-
tadores deberán conformarae con ellos
y no tendrán derecho á exigir ningu •
nos otros.

Dado en áfontoro á quince de Sep-
tiembre de ^mil novecientoa cinco.-
José V^llalba.-Por mandado de su
eeíioria, Juan. Fernández.

Núm. 2419

Don R^^fael Criado Piédrola, JuPZ mnnicipal

de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzhado se
eiguo juicio verbal civil á instancia
de Frsncisco Cepas Moreno, contra
Bartoiomé ;yforeno Canalejo, por co-
bro de doscientaa cincuenta pesetas,
en cuyo juicio y por providencia del
dia de hoy ae ha mandado so saquen
á pública subasta ]os bienes siguien

tes: Una suerte de olivar en ia sierra
lie eato término, sitio de las Gamono-

sas, en el pago de la Nava, con . dos•

cientae ochenta y cin ĉo plantas, con
su casa lagar, que linda por Norte y
Poniente con herederos de Juan Cere•
zo, al Levante con propiedad de 3ii
guel Ruano y al Sur el arroyo de las
Gamonosas, valorada en cuatrccien-
tas ochenta y dos peaetas. Otra en el

^nismo sitio, con treecientaa diez y
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ocho plantas, que ►inda por Norte con
olivar de don Francisco Madueño y al
Sur y Levaute con dehesa de dou Juan
Jácome y al Poníente con otros oli•
voe de 1►liguel Euano, eu la cantidad
de cuatroc^entas cincuenta y ocho pe•
setas. Y para tomar parte en la au
basta se ha señalado el día veinte y
nueve del corriente mes, y hora de
las doce dei mismo, eu la S^la Au•
diencia de eate Juzgado; advirtiéndo •
se que para tomar parte en la subas•
ta deberán los licitadores, en la mesa
del Juzgado ó ebtablecimiento desti-
nado al efecto, consignar et díez por
ciento en efcctivo del valor dé los bie-
ner; que no se admitiráu posturas que
no cubran las dos terceray partes dei
avalúo, y que por el acreedor no se
ha creido previameute ,nec©saria su-
plir la falta do titulos do propiedud.

Dado en liontoro á seis de Septiem-
bre de mil novecieatos cinco.-Rafael
Criado.--;ilanuel B©nitez.

I\'dm. 2996

Don Josd Vill•1baMartos, Juee dein^trnc-
cidn da e,^ta ciudad y su yartido.

Por la presente que se insertará en

el BOLETIN GFICIAL de eata provin-

cia y Gaceta de l^ladrid, ruego y en-

cargo á todas las autoridadea, tanto

civiles como militares y demáa iudi-

vlduos de la policia judicial de la

nación, procedan á la busca do las

caballerías cuyas ^efias ai final ae ea-

presarán, propias de don Martin Ju-

rado Lúpez, vecino de Villafranca,
lae cualesdesaparecieronen ^amadru
gada del cuatro del actual ó noche del

tres, de ta fi^ic;, denomi:nada ^La Ha-

cendilla>, térmiuo de ^ldamuz, y cap•
tura del r.^.:tor ó autores dei hecbo,

poniéndo PdtC9, caso de ser h^^b:doe,

en calidad de detenidos, á disposi:;íán

de este Juzgado, en la cárcel de este

partido, y las caballerías también á

disposición de este dicho Juzgado ccn

la persona ó personas en cuyo poder

se encuentren si no acreditan su legí-

tima adquisíción; pues. a^i lo tengo

acordado en providencia de hoy, dic-
tada en el sumario que se sigue en es•

te Juzgado y Eecribania del actuario

que refrenda Pobre roferido hecho.

Dada e^i áíontoro á catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos cinco.-
Jorb Villalba.-El actuario, Licencia•
do José Benitez Lara.

viduos de ! a policia judicial de la na-
ción, procedan á la busca de las dos

caballerias q^^e al Snal se reseiiarán,
de la propiedad del vecino de Adamuz

Rafael Cerezo RRgalón, las que le qui•
taron la noche del eiete a^ ocho del
actua', en ocahión de'encontrarse pas
tando tritibada5 en el sitio llamado
Puerto del Cornora^ejo, de término
de dicha v:lla, iae que tenia asegura-

das en la Scciedad estab,ecida en ^ta-
drid titulada }^I Féuiz Agricola, pro-
cediendo también á la busca y captu•
ra dol autor ó autores del hecho, y
caso de a•^r habidos unos y otros, los

pondrán á mi diapobición,aquéllascon
la persona en cuyo poder se encuen•
tren si no acreditan su legítima ad•
quibición y estos en 1a cárcel de este
partido; pues así lo tengo acordado

en el sumario que inetruyo por indi•
cado hecho.

Dada en ^lontoro á quince de Sep•
tiembre de mil novecicutoa cinco. -
José Villalba. El actuario, Juan Fer-
nández.

Señas de las caballerEaa

Un mulo capón, de diez y seis años,
un metro cuarenta y sietecentimetroa,
castaíio pecei3o, reza espai3ola, marca
confusa en el mueio derecho.

Y otro mulo capán, de quince años,
un motro cincuenta centimetros de al-
zada, tordo ciaro, razd eypafiola, Ile
vando ambos el hierro de la Compa
ñia de seguros EL Féni^ Agrícola, en
el muslo izquierdo. •

:^ itm. 2407

Por la presente que se insertará en
^ el BoLE^rI` OFICrAr. %e esta provin
j cia y Gaceta dé _ilaclrid, ruego y en-
i cargu á tod::e las aucorídade3, tanto
^ civilcs como cni it^^tes y demá. indi
^ viduos de ia policía judicial de la na•

Se7ias de las eaballeríás

Un mulo capán, de ocho aiioa, un
metro cincuenta y tres centímetros,
negro peceiio, raza espaiSola, marca
en la nalga derecha, manchas blan-
cas en ol doreo y costillares.

Una mu'a, de diez y seis aiios, un
metro cincuenta y dos centimetros,
pelo negro morcillo, raza espaflola,
marca en las doa nalgas, maachas pe
los blancos en eI dorso y costillares;
ambas llevan el hierro de la Compa

iiía aseguradora El Fénia Agricola,
en la nalga izquierda.

Iri úm, 2396

Por la presente que se ineertará en

la Gaeeta de Madrid y BoLETIx OFI-
orAL de esta provincia, ruego y en•
cargo á todas ias autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi•

cián, procedan á la busca de la caba
llerla cuyas seiias se dirán, la cual
fu8 hurtada el dia diez del actual,
propia de Andzé3 Garcfa del Prado y
Dias, vecino de Villafranca, estando
pastando en el Chaparral, del térmi-
no de dicha villa, y captura del au-
tor ó autores de la sustraccibn de la
glisma, y caso de ser habida se pon-
gs► á disposicibn de este Juzgado con
la pereoua ó personas en cuyo poder
se encuentre sí no acreditan su legí•
tima adquisición, y los autores en ca-
lidad de detenidos, á disposicibu de
este dicho Juzgado, en la cárce! de
este partido; pues asi Io tengo acor-
dado por auto de hoy, dictado en el
sumario que se sigue en este indicado
Juzgado y Eacribanía del actuario
que refronda, sobre referido hecho.

Dada en ldontoro á diez y ocho de
Septiembre de mil novecientos cinco.
-José Vi'.la!ba.-EI actuario, Licen-
ciado José Benitez Lara.

Señas
Una mula negra, entrepelada, de

pequeiia alzada, desherrada y sin
hierro.

Nixm, 2t11

Por la presente que se insertara en

el BOLETIN ^FICIAL de 8sta provínCía

y Gaceta de Madrid ruego y encargo

á todas laa autoridadea, tanto civites ^
como militares y demás indívíduoa de ^
la policia jud:cial de la nación, se

; practiquen diligencias en averigua•
^ ción de quién ó qui8nes eean el autor

; ó autores del incendio ocurridu el dia
; cuatro del actual, en una finca del
^ término de Ad+^muz, nombrada Hoya
• del Cardeal, propia del vecino de An•
^ dújar don Ricardo Giiva, y otras limí-
> trofes, y catio de ser habidos Feau
' puestos á dispoaición de ebte Juzgado,
^ en calidad de detenidos, en la cárcel

de eate partido; pues así lo t^ngo acor•
dado en el sumario que se sigue en

f este Juzgado y Escribania del actua•
E rio que refrenda sobre referido he-
^ cho.
; Dada en Montoro á quince de Sep•
; tiembre de mil novecieut^s cinco.-
^ José Villa^ba.-El actuarío, Licencía•
! do José Benítez Laro.

^ECClt^N ^E I^^t^^Cti^^

En la impren}ti del "1)iario d^
Córdoba„ Lrtrados ^I i^, ae halla>o
de venta - los impresos siguientes:

LAS ^UI^.S
para la compra y venta dt cabs'
lldrías.

Rela ciones j uradas
y demas docUmentoj par^ el pa'
drón del Reg^strn fi3ti•al:

APENDICE
á los alnillaramientos de r^tics ^'
urbana.

Presupuestos
de gastos é inbrt;sus carcelarioQ•

R ^^PARíI'Y1^I ^.^l^lri.'^
de consumos y lista cobratori^.

L^S LIRR,OS
borradores de Ingresoa y (^astoss
Mayores, Auailiares y de Caja.

I^istaa c^e embarq^s
con arreglo al último modelo.
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